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Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1. b), de la Ley 30/1984.
de 1 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio. previo
el informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero
di." 1988, este l\1inisterio ha dispuesto anunciar la provisión. por el
procedimiento de libre designacIón de los puestos de trabajo que se
n:lllcionan en el anexo de la presente Orden,· con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al ilustrísimo señor
Subsecretario de Economía y Hacienda, en el modelo anexo 1 publicado
en la Orden de 3D de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero), en la que se alegarán los méritos que se consideren
oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por ri~uroso orden de preferen
cia, y otra, segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la
que, además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oportunos. según modelos (anexos Il y IlI, respectivamente) publicados
~r. la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de I
de febrero).

Tercera.-Adernás de los datos personales y número de Registro de
Personal,. los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum vitae, en

18268 ORDEN de 11 de julio de ]991 por la que sr: anuncia
convocatoria pública (14/1991) para proveer puestos de
trabajO por el procedimiento de libre designación.

el que consten títulos académicos. años de servicio, puestos de trabajo,
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otTOS méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes.será de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Econornia
y Hacíenda, o en el de la respectiva Unidad de ámbito periférico. según
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales o
periféricos.

Quima.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria,
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes, contad(l desde la finalización
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de
un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar, si son elegídos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli
dado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocidos
para el cómputo ·de trienios.

Madrid, l l. de jul~o de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el SubsecretarIo, Ennque Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

o.l'lOmll'lilci(¡n del putno
....

N,~I
,-

lOCilh~ .- Rtqu"i'los dtl punto OI»e,vil(lon,,~

PUfltOS --
, SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HAOENDA

D!RECClON GENERAL DEL PATRIMONIO DEL

; ESTADO

: Subdirección Gen"ral de EmpreH's y Parti-

cipaciones Estatal !S

Subdirector Gener.l 1 30 3.13U92 MADR!D A ¡
Secret.rla General ,
Secretar~o General

.
1 30 3.13U92 MADRIO A !

DRGANtsMO NACIONAL DE lOTERIAS y iAPUESTAS Del ESTADO

Unidad de Apoyo

Consejero Tecnico 1 28 1.374.876 MADRID A llCI'nclildo 111 Oef1Kho. Cono-

c'mll'l'Itcn d" o..tdlo 11'l11'muí2

lIill Púbht:o y Pr....ildo l"9~liI'

ti6n de 11.lt1JCl\. e IdlOmil¡

Consejero Area Jurldica 1 28 1.374.876 MADRID A lie"nciildo "" O"rf1:ho (0110·

, e.m1l!'1I10l "" lt'g,¡lilc'óll d" 11it"

90lI'lil(lOnilll!~" 'l'I1."rl'lilC;~It'~

y ""P"'II!IIC"IU.¡dicil



23504 Lunes 15 julio 1991 BOE núm. 168

OenomlnKlbn del putsto
Ngdlt

Ni".l ,- Loe.helad l'I;equllitm elltl puestO Ob",r"'Clonlil~......~ _!lo<" '"-,
1Ge..nsi. del. loltd. Primó""

Ger.nte , lO 3_131.292 MADRID A Conoclm,eM01 In 9fandIH "stt·

i mili dlt ,ntormitlUO yel. trata·
Ó

I m~todIt9r.n<M' volumlt'ltll

! de Ooxvmltllt.c,Óll. (onOClm'lI!!!

I tQi di! leg,*l6n d. J\W¡lOl 3ISECRETARIA DE ISTADO DE HAQENqA i!SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA .
I ;
.l Gabjnet' Técnico iiVocal Asesor , 30 1.620.744 MADRID ,A Ex~r"l'(l'en l. aphuc.on d101 ~
I SlIttma T,ibut.rio huta!.

SECRETARIA GENERAL DE PLANlflCAQON y

PRESUPUESTOS

INTERVENCION GENERAL DE LAADMINIS-

TRAOON DEL ESTADO

! D. In:&tituto Naciona! dI Reforma y

O!S!rrOIlO Agrario

Interventor Delegado , 30 2.042.292 MADRID A bper;tnCi. '1 COl\OCimientot: tn

Inwrwnc:J6n '1 fiKtoliUciórl '1

Contabilidad

NilO. ,_o
localidad Re<!uilltos del pu4!fto Ot»..v&eiont'Ollflom,nuión del pu~o Nivel ,,-

.....<00 _ll;"c

DIRECCIQN GENERAL DE COSTES DE PERSa- -'
NAl Y PENSIONES PUBLICAS
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CORRECCJON de errores de la Resolución de 25 de junio
de 1991, de la Subsecrelar{a, por la que se aprneban las
/islas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
se!eclh'as para ingreso en el Cuerpo Especial de Auxiliares
de Intervención de los Puertos Francos de Canarias, y se
determina el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio.

Advertido error en la publicación de la Resolución de 25 de junio de
1991 por la que se aprueban las listas de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de
Auxiliares de Intervención de los Puertos Francos de Canarias, y se
determina el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número J61, de fecha 6 de julio de
1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

. En la pá$ina 22.606, columna izquierda, penúltimo párrafo, donde
dice: «Madnd: Complemento DeportiVO Universitario "Nuestra Señora
de la Almudena", avenida Juan XXIII, sin numero», debe decir:
«Madrid: Complejo Deportivo Universitario "Nuestra Señora de la
Almudena", avenida Juan XXIII, sin número».

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se anuncia
(0111'Oc010ria públIca para proveer puestos de trabajo por el
5l5!ema de libre deSignación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, modificado· en su redacción por la
Ll.') 13/1988, de 28 de julio, de r...tcdidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre deSignación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puesto de

trabajo publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», de 26 de junio, 10
de octubre y 11 de diciembre de 1989, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior, calle
Amador de los Rios, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia (anexo 1)
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de l S de noviembre
de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
dias hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en Que tenga lugar
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en el
articulo 66 de la Le)' de Procedimiento Administrativo.

\ Cuana.-Los aspuantes acompañarán a la solicitud el currículum
vttae, en el que figuren titulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 12 de julio de 199L-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de servicios, Carlos Conde Duque.

Jlmo. Sr. Subdirector general de PersonaL

ANEXO
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRlD

Puesto de trabajo: Ayudante Secretaría. Número: 1. Ni·
vel: J6. Complemento específico: 416.340 pesetas. Localidad: Madrid.
Grupo (articulo 25 de la Ley 30/1984): CID.

GOBIERNO CIVIL DE SORIA

Puesto de trabajo: Secretario Gobernador Civil. Número: L Ni
vel: 16. Complemento específico: 416.340 pesetas. Localidad: Sana.
Grupo (articulo 25 de la Ley 30/1984): CID.


